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RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
INTERESADO:  
EXPEDIENTE: 001-055236 

Con fecha 23 de marzo de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social solicitud de acceso a la información pública al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, presentada por  solicitud que quedó registrada con el 
número 001-055236. 
 
En ella se solicita lo siguiente: 
 
Solicitudes de prestaciones al FOGASA en los años 2019 y 2020, desglosadas por canal de 

solicitud presencia o telemática y Comunidad Autónoma: N.º de Solicitudes; nº de subsanaciones, 
nº de notificaciones, tiempo medio de tramitación y nº de expedientes resueltos 
favorables/desfavorables y coste medio de tramitación.  
 
Con fecha 30 de marzo, se recibió dicha solicitud en el Fondo de Garantía Salarial, fecha a partir 
de la cual, empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, para su resolución.  
 
Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General, resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por  en los 
siguientes términos: 
 
Se anexa archivos a la presente resolución, en formato Excel, con la información relativa al Fondo 
de Garantía Salarial O.A, de los expedientes de prestaciones de garantía salarial presentados, 
aprobados, denegados o desistidos, subsanados, el tiempo medio de resolución y número de 
comunicaciones. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 
contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.  

 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
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